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LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO  

Artículo 8o.- Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado 

Artículo 10.- Patrón es la persona física o moral que 

utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 

Artículo 12.- Intermediario es la persona que contrata o 

interviene  

Artículo 14.- Las personas que utilicen intermediarios 

para la contratación de trabajadores serán 

responsables  

Artículo 16.- Para los efectos de las normas de trabajo, se 

entiende por empresa la unidad económica de producción o 

distribución de bienes o servicios  

y por establecimiento la unidad técnica que como sucursal, 

agencia u otra forma semejante, sea parte integrante y 

contribuya a la realización de los fines de la empresa. 

de las obligaciones que deriven de esta Ley y de los 

servicios prestados 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana, intelectual o material 

 independientemente del grado de preparación técnica 

requerido por cada profesión u oficio 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a 

la costumbre, utiliza los servicios de otros 

trabajadores 
el patrón de aquél, lo será también 

de éstos. 

en la contratación de otra u otras para que presten servicios a un 

patrón. 

Los trabajadores 

tendrán los derechos 

siguientes: 

I. Prestarán sus servicios en las mismas condiciones de 

trabajo y tendrán los mismos derechos que 

correspondan a los trabajadores que ejecuten trabajos 

similares en la empresa o establecimiento; y  

II. Los intermediarios no podrán recibir ninguna 

retribución o comisión con cargo a los salarios de los 

trabajadores. 

la relación de trabajo se da con dos sujetos: 

Patrón y Trabajador, quienes se encuentran 

sujetos a derechos y obligaciones que la Ley 

Federal del Trabajo encomienda a ambos, además 

de estos sujetos, existe otras figuras 

jurídicas que son los intermediarios de los 

patrones y los representantes del patrón, 

personas que a continuación se describen. 

El intermediario es la persona que contrata o interviene en la 

contratación de otra u otras para que presten servicios a un 

patrón, un ejemplo son las outsourcing, empresas que se dedican a 

realizar todo el proceso de selección de personal, conforme a las 

vacantes que tenga alguna empresa o establecimiento y una vez 

seleccionado, lo ponen a disposición de éstos para su contratación 

la distinción entre establecimiento y empresa, toda vez que son 

conceptos totalmente diferentes y la Ley Federal del Trabajo los 

distingue en el artículo 16,como: 

Empresa: 
Es la unidad económica de producción o distribución de bienes o 

servicios. 

Establecimiento: 

Es la unidad técnica que, como sucursal, agencia u otra forma 

semejante, sea parte integrante 

y contribuya a la realización de los fines de la empresa. 



 

 

LEY FEDERAL 

DE TRABAJO 

Artículo 20.- Se entiende por relación de trabajo, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 

prestación de un trabajo personal subordinado a 

una persona, mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera 

que sea su forma o denominación, 
 es aquel por virtud del cual una persona se 

obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere 

el párrafo primero y el contrato celebrado 

producen los mismos efectos. 

Artículo 25.- El escrito en que consten 

las condiciones de trabajo deberá 

contener: 

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, Clave Única de 

Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes y 

domicilio del trabajador y del patrón; 

) Los mecanismos para informar al trabajador acerca de las 

autoridades consulares y diplomáticas mexicanas a las que podrá 

acudir en el extranjero y de las autoridades competentes del país a 

donde se prestarán los servicios 

Artículo 26.- La falta del escrito a que se refieren 

los artículos 24 y 25  

Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o 

tiempo determinado 

por temporada o por tiempo indeterminado y en su 

caso podrá estar sujeto a prueba o a capacitación 

inicial. A falta de estipulaciones expresas, la relación 

será por tiempo indeterminado. 

Artículo 42.- Son causas de suspensión temporal de las 

obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario 

sin responsabilidad para el trabajador y el 

patrón: 

I. La enfermedad contagiosa del trabajador; II. La incapacidad temporal ocasionada por un 

accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo; III. La prisión preventiva del 

trabajador seguida de sentencia absolutoria. Si el trabajador obró en defensa de la persona 

o de los intereses del patrón ETC.. 

Artículo 56. Las condiciones de trabajo basadas en 

el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres en ningún caso podrán ser inferiores a las 

fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionales a 

la importancia de los servicios e iguales para 

trabajos iguales 

sin que puedan establecerse diferencias y/o exclusiones 

por motivo de origen étnico o nacionalidad, sexo, 

género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, condiciones de embarazo, responsabilidades 

familiares o estado civil, salvo las modalidades 

expresamente consignadas en esta Ley. 

Artículo 56 Bis.- Los trabajadores 

podrán desempeñar labores o 

tareas conexas o complementarias 

a su labor principal, por lo cual 

podrán recibir la compensación 

salarial correspondiente. 

Para los efectos del párrafo 

anterior, se entenderán como 

labores o tareas conexas o 

complementarias, aquellas 

relacionadas permanente y 

directamente con las que estén 

pactadas en los contratos 

individuales y colectivos de trabajo 

o, en su caso, las que 

habitualmente realice el trabajador 

no priva al trabajador de los derechos que deriven de las 

normas de trabajo y de los servicios prestados, pues se 

imputará el patrón la falta de esa formalidad. 

Es importante firmarlo por el patrón y el trabajador ya que el 

artículo 24 de la misma ley, señala que las condiciones de trabajo 

deben hacerse constar por escrito cuando no existan ―contratos 

colectivos aplicables 


